
Sesion ordinaria en 10 de Agosto de 1893 
PRESIDEl\CL\. DE LOS SE~ORES ZEGERS DON JULIO Y BESA 

.. 
S-UJY.I:ARIO 

Se aprueba el al~ta, de h sesión anterior_-Cucnta_-Se 
aprueba una indieaci:ín del solíor Vávila L"rrain (~li· 
nistro dé Obras Ptiblíea,), p~ra d",," preferencia á un 
proyecto sobre prohibición de la caza ó pesca de ciertas 
especies m, las costas de la l~epública, y puesto poste
riormente en discusión el proyecto, es aprobado.-El 
señor Pleiteado usa de la palabra para soli~ital' que se 
trate de un pre>yecto de Su Señoría sobre cesación del 
estado de sitio. -Oontesta el señor Montt pJinistro del 
Interior), y habiendo llegado la hora se da por termina
do el incide tite. --Se pone en disc1tsión particnlar un 
proyecto sobre jlÜcios de comisos, y queda ella pen
diente. 

DOOUMENTOS 

Mensaje <le S. R el Presidente ,1c le. RCpt\blicit con el 
que propone un proyecto tendente á invertir la SUma de 
16,173 p2808 50 centavos en la colocación de dos hile's te· 
legráficos entre Ondcó y Parral y de uno entre Cauquenes 
y Tomé. 

Oficio de S. E. el Presidente de la l~epública en que 
comunica que ha aceptado la renuncia de don Isidoro Errá
zuriz del cargo de Ministro de Guerra y Marina y nombra· 
do en su reemplazo ,í don .Manuel Villamil Blanco. 

Id. del Senado en que comunica el nombramiento de lag 
miembros de la Comisión mixta encargada de estudiar las 
cuestiones relaeioaadas con la industria salitrera. 

Moción del señor Gazitüa para elevar la tarifa ,~duanera 
del calzado. 

Se ley6 y tité (tprobada el acta siguiente: 
«Sesión 27.' ordinaria en 8 de Agosto de lS93.-Presi· 

dencia del señor Zegers.-Se abrió á las 3 hs. 25 ms. P. M. 
Y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Oampo Máximl'l, (del) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, J oaquln 
Echeverría, Leüncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González E., Ni<:o!;¡s 
González Julio, A. 
Hevia Riqudme, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 

Lisboa, Genaro 
lIfac-Clure, J1"<i'll.rdo 
l\Iatte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Ochaga vía, Silvestre 
Ossa, Macarío 
OrtlÍzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Risopatrón, CarlosV. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez B., Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
TrumbulI, ltic>trdo L. 
Undurraga V., Francisco 

Urrutía Rozas, Carlos 
Valdós Orttlz'1r, Ramón 
VaIdés Valdés, Ismael 
Vázquez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Walker l\Iartínez, Carlos 

Zegers, :r ulio 2. o 
y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Industria y Obras 
Plíblicas, de Ilacienda y el 
Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oflcio de S. E. el Presidente de la Re
pública con que remite un oficio del Intendente de 
Dío-Bío en que se transcribe un acuerdo de la Mu
nicipalidad de Mulchén que solicita la apro haci6n de 
un proyecto de ley que declare que el depart.lI11ento 
de ]YIulchón debe figurar en lo sucesivo, [Jara los 
efectos elel pago del impuesto de patentes fijado por 
la ley dI, 22 de Diciembre de 1866, ~n el cuarto or
den de los e~tablecidos en la referida ley. 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
2. ° De los siguientes oficios del Honorable Se

nad€): 
Uno en que comunica que queda impuesto de la 

elección de Mesa de esta Cámara. 
Se mand6 al archivo. 
Otro en que comunica que ha negauo S!1 aproblo 

ción al proyecto que tiene por objeto aumentar á 
cincuenta pesos mensuales la pensión de que disfruta 
uoña Carmen Zuaznábar, v. del teniente-coronel de 
Ejército aon Agustín Márquez. 

Quedó en tabla. 
Otros en que comunica los siguientes proyectos: 
Que concede á doña Clotilde Garrido, v. del piloto 

1. o de la Armada don Ram6n Osorio, la pensión de 
montepío que corresponde al empleo de teniente 1.0 
de Marina; 

Que concede á don Enrique Reynolds el abono de 
diez años de servicios para los efectos de su retiro; 

Que concede á doña María Teresa Rodríguez el 
montepío correspondiente á teniente 2.° de Marina; 

Que concede á doña Clara Luna y Bueras, hija del 
coronel graduado don Lorenzo de Luna, la pensión 
de montepío correspondiente á coronel. 

Se mandaron á la Comisión de Guerra. 
3.° De dos informes de la Comisión de Hacienda 

recaídos en los proyectos del Honorable Senado que 
autoriza al Presidente de la República para mantener 
cl'(~Jitos con los bancos, y que prohibe la caza 6 pesca 
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de focas ó lobos marinos, nutrias y chungungos. 
(¿uedaron en tabla. 
4,° De dos solicitudes particulares: 

la ordenación del proyecto y daría á los artículos la 
numeraci6n correspondiente. 

Una de dofia Clotild¿ Barros, viuda del cnTOnel 
don Antonio Je la :E'uentc, en que pide aumento de 
la pensi6n de montepío qne ahora disfruta. 

El señor Pleiteado hizo á continuación algunas 
observaciones sobre el uso del derecho del Presiden
te de la República para proponer modificaciones :i un 
proyecto ue ley. y la otra del ex-sarg¡mto-mayor don Francisco 

Javier Herreros, en la (lUe pide abono de servicios. Las modificacioncs aproba.las son las siguientes: 
1. a A gregal' al artículo 10 la siguiente frase: Se mandaron á la Comisi6n Je Guerra. 

Antes de la orden del día y por proposici6n ,1el 
señor Zegers (Pre~ideníe) fueron nombrarlos los 
señores Mae-Iver don Enrique, l\fatte don Eduardo, 
Risopatrón, Tocornal don Juan K y Vnldés Va]rlés 
don Ismael para que concurran á formar p8.rte de la 
Comisión mixta encargada de cfltndiar la situaeión de 
la industria salitrera en sus relaeiones con el Estado 
y lo referente:\. 19. constituci6n d" socieuades anóni
mas no radicauas en Chile, 

El scf'¡or Dávila (Ministro de Industria y Obras 
Pllblicas) pidi6 preferencia para el proyeeto que 
prohibe la caza ó pesca de lobos marinos, ChUllgUll' 
gas, etc. El señor Gazitúa, con asentimiento del 
señor Dávila Larrain ll1odific6 esta inrlicaci6n en el 
sentido de discutir dieho p;'oyecto en la sesi6n pr6xi
ma. El señor Robinet hizo suya la primitiva indica
ci6n del señor Dávila Larrain, que qued6 para 
segunda discuBi6n por pedido del serlOr Matte don 
Ricardo. 

Usó de la pf11abra á continuación 01 selio!' ,"r alkor 
Martínez don Carlos para manifestar la convcui''Dcia 
de de(~¡arar (lUO al aprobar el proyecto quo autoriza á 
la lHunicipalidad de Antofagasta para quc ,uljudi,¡ue 
á los ael.ualm; tenedores los predios cuyo precio no 
exceda de mil pews, la tasación tcmhá luc;ar 801a
mellte sohre los predios que no habían sido tasados 
antes. Después de algunas palabras <le los scüores 
Silva Wittaker, l\Iontt (l\Iinistro del Interior), 
l\fontt don Enrique, Gazitüa y Zegers (Presidente j, 
se dió por terminado el incidente. 

Dentro de la orden del día y habiendo en la Sala 
el quorum requerido por la Constitución, so pusieron 
en discusión las rnodiíicaciorws propuestas por S. E. 
el Presidente de la Repúhlica al proyecto que se 
refiere á los empleados de instrucción primaria. 

La primera y segunda modificación fueron aproba· 
das por asentimiento tácito y sin debate. 

I.a terc:era fué aprobada tacitarnente después de 
algunas observaciones de los sellares Dannen, l\iontt 
(Ministro del Interior), Darros ~féndez y Silva Ver
gara. 

La que se refiere al articulo 1.0 de los transitorios 
del proyecto fné aprobada por asentimiento tácito y 
sin debate. 

La supresión del artículo 7." fné acordada tácita
mente y sin debate. 

«Las escuelas rurales de las provincias de:Tarapacá 
y Antofagasta y las de Caldem, Viña del .Mar, Quil
pué, Lota, Maullín y Punta Arenas serán considera
das corno de 3. a clase.» 

2." Agregar después del artículo 1.0 el siguiente: 
«Art. ... Los visitadores de cscuelas tendrán un 

sueldo anual ue dos mil cuatrocientos pesos. Gozarán 
ademas de una gratificación de seiscientos pesos los 
visitadores de las escuelas de las provincias de Tara· 
pacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, 
Santiago y Concepci6n,}) 

3. a Agregar en el artículo 2. ° del proycct.o la 
siguiente disposición: 

«El sueldo de los subdirectores de las escnelas 
superiores será el asignado á los preceptores de las 
escuelas elementales de la misma ciudad en que ejer
cen sus funciones, con las gratificaciones de que 
éstos gOlan.}) 

4. a Suprimir en el mismo artículo 2.° del proyecto 
la segunda parte, que dice: 

«y se disminuirán también en ciento veinte pesos 
anuales á los preceptores de la8 escuelas que estuvie
ren establecidas en la zona austral, que eompl'ende 
el territorio sur hasta la provincia de Arauco y Bio
nIo, illclusive,» 

5." l~eemplazllr la ~egunda parte del artículo 4,° 
del proyecto citado por la siguÍfmte: 

«En caso contrario, el Presidente de la :República 
podrá otorgarle para arriendo de casa una asignaci6n 
que no exceda del cuarenta por ciento del slleldo 
asignado al empleo.» 

a.a Suprimir el articulo 7.° 
7.a Modificar el articulo 14 del proyecto en la 

siguiente forma: 
«Derógase, con respecto á los empleadoH á que se 

refiere esta ley, el articulo 81 del Reglamento Gene
ral de Instrucci6n Primaria de 1.0 de Diciembre de 
1863 y las disposiciones vigentes contrarias á la 
presente ley.}) 

s.a Reemplazar en el artículo l.a de los transito
rios la frase «Los preceptores y preceptoras:~, por 
esta otra: «Los empleados». 

El proyecto relativo á las Comisaria de Guerra y 
Marina fué aplazad~ hasta que estuviera presente el 
señor Ministro del ramo. 

En seguida fueron aprobados por asentimiento 
tácito y sin de bate todos los artículos del proyecto 
que se refiere á la gratificaci6n á los empleados de 
aduana. 

El proyecto dice asi: 
Habiendo manifestado el señor J\fontt (::'Ifinistro 

del Interior) que había necesidad de c::\m biar la 
numeración de los artículos, el señor lcgers (Presi
dente) expuso, con asentimiento tácito de la Sala, 
que se mandarian las moc1iflcaciolles al Honorable 
Senado, y que si también los aprobaba la :!'tIesa hada 

«Art. l. o El uno por ciento de las entradas fisca
les líquidas de cada aduana se repartirá anualmente 
como gratificación á los empleados de este ramo, 
con excepción de la Aduana de Iquique, donde esta 
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gratificaci6n será sólo do tercio por ciento, y de la I sario someter á las oficinas á un turno que no les 
de Pisaglla, en la cual serú s610 de cuarto por ciento. permite transmitir los telegramas sino 0n ciertas horas 

Art. 2.° As{.'nas!lles también, de las entradas de del día. 
cada aduana, e'~ 4 por ciento elel exceclollh dd pro' El Gobierno hel tratarlo de remediar en lo posible 
dueto liquido del último afio sobro el que illlllcdia· este mal, comtruyendo algunas líneas que hagan la 
tamento le preeedió. comunicación mas rápida y oportuna, pero aún queda 

Art. 3.° El pago de esta gratificación se hará en mucho por hacer. 
elll1es de Enero de cadil ilUO, en proporción al sueldo Para atonder al servicio CDn toda regularidad en 
de cada empleado y al Húmero de días IJue cada uno la parte sur de la R.epública, es de nccesidadllovar á 
haya asistido á su respectiviI ollcinll. cabo las siguientes comtruccioncs: 

Art. 4.° La distribur;iclll de esb gratificación se 1.0 Prolongar hastil l'arrallos dos hilos tendidos 
efectuará. tornando cada ildnana con sus respectivas Tecientemcnte entre Santiago y Cmicó; 
tencncias, resguanl,)s y demás oficinas de su depen· 2. ° Tender un alam lJt'e más entre Canquones y 
dencia. Tomé par ;¡, empalmarlo con la doble vía que úna á 

Art. 5. 0 Pam los efectos de esta clistribur:ión se Concepción con ese puerto; . 
considerarán pertenecientes ú la ilduana de Valpa 3.° Construir una Hnea entre Quirihuc y Chillán, 
raíso los ompleados de la snperintendencia del ramo, vía Ninhue; 
los de la ollcina dc estadística comercial y los ins- 4. ° Colocar otro alambre entre Angül y Temu· 
pectores de ilduana. co; y 

Art. G.o El muelle de Valparaíso con sus entradas 5.° Uno entre Yalclivia y Trumag, vía Unión. 
y gastos fonnil parte de la Aduana de este puerto. Con Gstas construcciones habría cuatro alambres 

En la misma forma se considerarán en los puertos do Santiago al sur hasta Angol y Cañete, trp.s hasta 
de mar ilnexo" á las respecti vas aduanas los muelles 'remuco y :Bajo Imperial, dos hasta Osorno y uno 
fiscales cuyo servicio se haga por cuenta del E~tado. hasta Chiloé. De éstos, dos se dest.inal'ian al ~ervicio 

Art. 7.° En los primerps días de Enero ele cada permanente de hs oficinas de Coneepción y Angol al 
afio se hará ln liquidación de las entradils y gas- sur y los otros dos á las oficinas del centro, quedando 
tos de caela acln:ma, separada por completo de así todas en servicio continuo. 
las demás, consiclee'ando entre las entradas todas laE Para colocar los alambres entre Q.nirihue y Chi
recaudaciones fiscales que tienen á su cargo cada llán, entre Angol y Temuco y entre Valdivia y Tru
aduana, y entro los gastos los sueldos, pa!!o de su· milg se solicitan los fondos necesarios en el proyecto 
plencia~, supe'mumerarjo~, gastos de escritorio, alum· de presupuestos para el año próximo. 
brado, contribuciones, ilrriendo y repal'a\)iones de Para llevar á cabo la construcción de las demás 
edificios, comervación y reparaciones do muelles y líneas de que se ha hecho mención y que sOlllas que 
de embarcaciones menores y otros análogos á los ya rovisten caracteres de mayor nrgoHcia, espero aue 
indicildos. autorizaréis Ir¡ inversión de dieci~óis mil ciento se· 

No se considerarán entro los gastos las cantidades tenta y tres pesos cincuenta centavos ($ ~6J173,50) 
invertidas en adquisiciones de sitios y ejecución de que, en vista de los presupuestos formados por la 
nuevas construcciones. Dirección General del ramo, ostimo suficiente. 

Art. 8.° N () tendrán derecho á h gratiftcación es- En virtud de estas consideraciones tengo cl honor 
tablecida en esta 12y los empleados supernumerarios de someteros, de acuerdo con el Con~pjo de Estado, 
no consultados en la ley de presupuestos. el siguiente 

Art. 9.° Antes ,.le hacer la distribución entre los 
empleados, de la Guota general que corresponda á 
éstos en cada Aduana se descontarú hasta el dos por 
ciento, y sin que en ningún caso pueda exceder de 
quinientos pesos, para remunerar el trabajo de la 
liquidación y distribución. 

PROYECTO DE LBY: 

Articulo único.-Autodzase al Presidenti) de la 
R.epúbliea para invertir hasta la suma de (lieci~éis mil 
ciento setenta y tres pesos cincuenta centavos en la 
colocación de dos hilos telegráficos entre Curicó y 
Parral y d0 uno entre Cauqucmes y Tomé. 

Art. 10. Para los efoctos de esta ley, las entracbs 
en oro de las Aduanas se computarán á razón de diez Santiago, 31 de Julio de 1893,--J onGe :JIoNTT.-
pesos por libra esterlina. Pedro Montt.» 

Art. n. S" c~nsultar(1 anualm.ente en la partida 2.° De los siguientes oficios dt) S. E. el Presiden-
de gastos variable" del presupuesto dell\Iinisterio de te de la República: 
Hacienda la cantidad necesaria para el pago de]¡¡ 
gratificación establecida en la presente ley.» 

El proyecto relativo ú los juicios de comisos fué 
aprobado en general por asentimiento tácito y Slll 

debate. 
Se levantó ]¡¡ sesión ú las 4.50 P. M. 
Se dió cncnta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

El retardo 2n la comullicación telegráfica proviene 
de que á causa de la escasez de líneas se hace pece-

a) «Santiago, 8 de Agosto de 1893.--Tengo el 
honor de comunicar á V. E. que con e3ta fecha he te
nido á bien aceptar la renuncia presentada por don 
Isidoro Errázuriz del cargo de Ministro ele Estado en 
los departamentos de Guerra y Marina, y nombrado 
en su lugar á don Manuel Villamil Blanco. 

Dios guarde á V. E.-JouGE MONT'l'.-Pedro 
Montt.» 

lJ) «Santiago, 8 de Agosto de 180::'· -Por llota de 
\r. I~, número 609, de ~ del presen te, me he impue~
to de qno la Honorable Cámara de Diputados, en 
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sesi6n del 1.0 del mismo mes, ha tenido á bien ele
gir á V. E. para su Presidente y á los señores Javier 
Arlegui y Alejo Barrios para primer y secrundo Vi-
ce presidentes, respectivamete. " 

Dio~ guarde á V. E.-JOHGE lVIONTT.-Pedi'o 
Montt.» 

3.0 Del siguiente oficio del Senauo: 

tengo el honor de proponer á la Honorable Cámara 
el siguiente proyecto de ley, que 110 es sino la trans
cripci6n de lo acordado por la Sociedad de Fomento 
Fabril: 

Art. 1.0 El calzado fabricado, en pie7,as aparado, 
6 en cualquier estaclo de elaboración, pagará á su in
ternación los siguientes derechos especíticos, some
tidos á los recargos legales: 

a) Calzado para niños, hasta catorce centúnetros 
de planta, treinta centavos el par; 

b) Calzado para niños, desde quince á veinte ceno 
tímetros cle planta, un peso el par; 

e) Calzado para mujer, un peso ochenta el par; y 
el) Calzado para hombre, dos pesos el raro 
Art. 2. 0 Quedan derog«das en lo que fueren con

trarias á esta ley las partidas de la tarifa de 2~valúos 
vigente relativa á calzado. 

Art. 3.° .Esta ley comenzará á regir el día 1.° de 
Octubre le 1893.-Abraham Gazitúa.» 

5.° De cinco solicitudes particulares: 
Una de los fabricantes de calzado y jefes de in

Dios guarde á V. E. -AGUSTíN EnwARDS.-P. dustrias anexas; por las sociedades «ColÓn d€ Zapa-
Carvallo Elizalde, Secretario.» teros» y «Socorros mutuos de Zapateros» en nom

«Santiago, 9 de Agosto l8D3.-Tengo el honor 
de poner en conocimiento de V. E. que el Senado, 
en sesi6n de 7 del actual, ha tenido á bien designar 
á los señores don J o:;é Besa, don Pedro Lucio Cua
dra, don José Antonio Gandarillas, don Luis Pereira 
y don Agustín Ross para que concurran, por parte de 
esta Cámara, á. formar la Comisión mixta encargada 
de estudiar la conveniencia de dictar leyes para re
glamentar la situación de 11-\ industria salitrera en 
sus relaciones eOIl el Estado y para determinar las 
contribuciones que deben pagar las instituciones co
merciales extranjeras, como las garantías que deben 
exigirse á los que procdan en representación de so
ciedades extranjeras que no tengan capital en Chile. 

4. 0 de la siguiente moci6n: 

«Honorable Cámara: 

bre del gremio de zapateros' de la capital y de insti
tuciono(análogas de provincias, en la que piden se 
eleve la cuota de 35 por ciento de impuesto, qne 

Los industriales y operarios ocupados en la fábrica grava el calzauo do importación, al sesenta por 
de calzado, una de las industrias nacionales m,'Ís f[o- ciento. 
recientes hasta hace poco, han acordado presentarse Otra de doña Emilia Vicuña, viuda de Pissis, en 
al Soberano Congreso á solicitar protecci6n para esa que pide pensión de gracia. 
importante rama de la actividad productora del país. Otra del cx-teniente-coronel graduado don O. Li-

He tenido oportunidad de imponerme de las razo- bario Echánez en la que piJe :se le rehabilitE: para 
nes en que dicha petición se funda, y me he C0nven- calificar servicios y se le conceda abono de servicios. 
cido de que hay un elevado interés público Gn aten- Otra del piloto 1.0 de la Armada don J'vbximiliano 
derlo. Por lo demás, los hechos que todos podemos ::Vlahuer, en que pide abono de servicios para los 
presenciar son elocuentes. La relaja.ción en la tarifa efectos Je su retiro. 
muy notablemente protectora que antes amparaba á Y la otra del teniente-coronel de Ejército don 
la industria nacional del calzado-relajación traí<1a Guillermo Armstrong, en que pide abono de ser vi
por numerosas causas que en la solicitud á que me cios para los efectos de su retiro. 
he referido claramente se especifican-ha abierto de El señorPleiteculo.- Deseada saber, señor 
par en par las puertas de nuestras aduanas á la illva- Presidente, si ha sido informado por la Comisión de 
si6n del artículo similar extranjero, el cual, un cál- Gobiel'llo un proyecto que tuve el honor de pre:,entar 
culo sencillísimo demuestra que á pesar del recargo I hace más ó menos un mes, y que tiende á levantar 
de derechos en oro, no baja sino un veinte por ciento el estado de sitio que pesa sobre cuatro provincias 
de gravamen de internación. El producto extranjero, de la República. 
consumido exclusivamente por las clases ricas del El señor Zegers (Presid91lte).-No ha silo in-
país, ha obligado á suspender en nuestras fábricas la formado, señor Diputado. 
elaboración del artículo nacional, y las clases modes- El señor Pleiteculo.-Está bien, señor Presi-
tas que consumen este ultimo, d<lben pagarlo inflni- dente. 
tamente más caro. No necesito demostrar á la Ha· Mas, antes de volver á insistir en la pronta consi. 
nora1>le Oámara la enorme injusticia que existe en deración de mi proyecto, desearía saber del honora
privar á veinte ó treinta mil artesanos de los medios ble Ministro del Interior cuál es el estado de la tran
de subsistir y á las familias de escasa fortuna de las quilidad plí.blica, si hay temores de que ella pueda 
facilidades que creaba la competencia nacional para ser perturbada, 6 si esos temores, que en un momento 
obtener el calzado muy bueno y muy barato. Por pudieron justificar la implantación del estado ¡le si
muy barato que pueda expenderse en el país el cal- tia, han desaparecido completamente. 
zado extranjero, siempre será su precio superior al Hago esta pregunta para ver si debo 6 no insistir 
del nacional, y siempre estará dicho producto fuera en mi proyecto. 
del alcance de las noventa y nueve centésimas partes El señor Zegm's (Presidente).-¿Formula. una 
de la poblaci6n. interpelaci6n Su Señoria1 

En vista de estas consideraci0nes, de las que con El señor Pleiteculo.-Nó, señor Presid.ente; 
motivo de la misma cuesti6n ha hecho la Sociedad sólo quiero una contestaci6n del honorable Ministro 
de :Fomcnto Fabril, y de las que figuran en la solici- para, segun ella, decidir si debo volver sobre mi pro
tud de los fabricantes de calzado é industrias anexas, yecto ó postergado para una hora más propicia. 
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El scñorJIontt (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra. 
- El señor Zeflel'S (Presidenlc).-Puede usar de 
ella el honorahle :l\1ínistro. 

El señor J1Iontt (~lillistro del Illtetiür).-Nada 
de nuevo podria comnnicar á la Cámara acerCét del 
asunto sobre qlle venm la interrogacÍón elel honora
ble Diputado. La pnz pública, Gomo on otra oportu
nidad lo he nH\l1ife~tll(]o, se halla sólilhmente afian
zada. Las ll'Jl'turbacioncs consiguient"s á la gran c:m· 
moción de) 91 \'an elc3aparecicmlo, la tranrplilidad 
gencrfll continúa cOlNllid,\wloó'e, las disillencias na
cidas de la reyc,lución desaparecen también y renace 
la concordil entre tolos 103 habitantes (le la RClpÚ
blica. Debemos éontemplar con verlhlem satisfac
ción este ostado dI' COB¡¡", porque él ll1illlifiesta que 
no hay el más remoto peligro de que el orden públi
co sea pertllrba(lo. 

Es muy grato para el Gobierno dadarar que las 
facultades extraordinarias que le fueron concedidas 
por ley de :.l2 de Abril no han sido ejercidaf. No hay 
en el país una sola persona que, en virtud de cHas 
haya visto 1m libertad comprometida, sus derechos y 
garantías constit\lcionales violentados. Todos los ciu 
dadanos gozan de la plenitud de sus facultades de 
miembros de una comunidad libre que se rige por li
bres ¡asti tucionc:l. 

A esto agregaré que el Gobierno, para el mante
nimiento del onlell púlJlíco, confía, más que en sus 
facultades, en el patriotismo de todos los chilenos, 
sin excepción. 

Pero al mismo tiempo que no yislumbra motivo 
alguno para teme)' 'lue la paz pública sea tmnstorna· 
da, á la vez que dcntro uc las previsiones de la pru
dencia, considera improbable semejante peligro; 811 

su' concepto no ha llegado la hora de pedir la sus
pensión de la.3 folcllltades extraordinarias llue le fue 
ron conferidas, Si contra toda previsión y prudente 
cálculo el menor eonflicto se produjese, en el acto, 
sin vacilar, el Gobierno haría uso de la.s lUediJas es· 
peciales que h l'IY le permite emplear en esto caso. 

Repito, pues, que el orden público está suf¡ciente
monte garantido; pero que no ha llegado el momento 
de despojar al Gobierno de las facultades extraordi
narias que se le otorgaron para afianzar la paz in
terior. 

El seuor Pleitea(lO.-Me ha sido muy satis· 
factorio oír declarar al honorable Ministro del r nte
rior que el estado de la paz pública permanece inal
terable, qU<:l es el mismo cuando Su Señoría declara
ba ante el Semdo que la tranqnilidnd general del 
país no corda el más remoto peligro. Pero, al mismo 
tiempo observaba r1 Roñor Ministro que, ú pesar de 
110 existir motivo para mantener di Gobiern(> en ejer 
cicio de las facultades extraordinarias que le fu~ron 
conferidas por ley do 22 de Abril; á pesar de estar el 
orden público c'}llservado y oeguro, en concepto del 
Gobierno, nI) había son,H]o la hora de suspender el 
estado de sitio en la" cuat~o provincias que lo sufren. 
Cuando oía hablar ai. señor :;\Iinistro, esta afirmación 
me parecía para(lojal, porque, si el estado de sitio ha 
dejado de ser necesario, si la tranquilidad pública 
está afianzada sólidamente, no me explico qué puede 
hacer creer á Su Seíioría que no ha llegado el mo-

s. O. DJ<~ D 

mento de dejar á todos los habitantes del país en el 
pleno goce de sus derechCJs y garantías constitucio
nales. 

Pronto me haré cargo de CSt3 obscrvaci6n. 
Entre tanto vuelvo á recordar que va ya transcu' 

rrido cerca do un mes desde que tu ye el honor de 
presentar un proyecto en clue suspende el es lado de 
sitio en cuatro provincia:,. Recordará la Camara que 
accediendo á los deseos manifestatlos por los honora
bles señores Matte y !\rae-Iver, convine en que el 
proyecto pasara á Comisión, siendo que mi propósito 
al presentarlo, hal!{a sido para que se discutiera y 
despachara sobre tabla. 

El proyecto, pues, pas6 á Comisión; se qneda un 
informe. Recuerdo que el hOllorabltl señor Hatte 
fundó su petici6n para que yo aceptase el trámite de 
Comisión, en la necesidad ele que el señor Ministro 
se impusiera del proyecto y se formara opinión acer
ca de su oportunidad y conveniencia. 

He dicho que entonces deferí á esa invitaci6n, por 
mús que no di visase la necesidad del informe. iQué 
podía, en efecto, decir la Cotllisión~ ~Qué anteceden
tes podía estudiar? Después ue la simple lectura del 
proyecto) cualquier Diputado se habría formado jui
cio de él, habría resuelto el! el acto si debía apro
barlo ó rechazarlo. Yo no quiero hacerle cargo algu· 
no 11 la Comisi6n porque no ha presentado su infor
me, porque no sé qué informe es el que puede dar 
un negocio (le esta naturaleza. 

Concibo que :ln proyecto pase á Comisión cuando 
ésta puede acompañar datos ilustrativos que aclaren 
la cuesti6n á los ojos de la Cámara; pero en el caso 
á que me refiero, no había nada que ilustrar; el in
forme carecía de objeto. ¿Qué habría hecho la Comi
sión! Invitar al señor Ministro á dar su, -parecer, y 
en virtud de éste y de la opinión personal ele los 
miembros de la Comisión, proponer simplemente que 
el proyecto fuese aceptado 6 desechado. 

Poro, en fin, accedí al trámite y esperé paciente
mente el informe. Han pa~ado cerca de treinta díaq 
sin que éste llegue á la :'IIGoa ele la Cámara. Ya cn 
la sesión del jueves pasado, creyendo haber dado pla
zo suficiente para la redacción del informe, ¡'.le había 
propuesto volver sobre mi proyecto; 10 declaro con 
tola franqueza á la Cámara: el jucyes pasado pensé 
renovar este debate. 

Mas, al llegar á la Salu, supe la renuncia del 110-
norable Ministro de Guerra, señor Errázuriz. E~
ta noticia me hizo desistir del intento de provocar 
la cuestión inmediatamente. :'Irc imaginé que 101 re
nuncia del Ministro que había sido el organizador 
del Gabinete de coalición podría perjudicar á la es
tahilidad de esb último, y en consecuencia, yo tenía 
ciertos motivos para creer en una crisis política. 

Dentro de esto modo dI) pensar me pareció ino
portuno suscitar debate sobre el estado de sitio, y 
preferí ¡¡guardar la solución del conflicto ministerial. 
Ahora veo que éste ha desapal'e~ido, que ell\Iiniste
rio está completo, y que no tengo fundamento algu
no para persistir en mi error de entONces acerca de 
su inestabilidad. 

Por lo tanto, bien puedo renovar la discusión sobre 
mi proyecto tendente á ¡mspender el eEtado de ~itio 
sin que pueda atribuírsele un alcance político 6 el ser 
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una maniobra de partido. A esta respecto, debo hacer 
presente á la Cáml\fa que tanto al proponer mi pro
yecto, como ahora al insistir en él, no he provocado 
acuerdo alguno de mi partido, ni me he creído en la 
obligación de comunicar al honorable Ministro que 
iba á ocuparme de esta cuestión. N o he provocado 
acuerdo de mi partido, porque no creia que yo estu
viese en el deber de hacerlo, considerando yo mi pro
yecto como un negocio enteramente ajeno á la polí
tica. 

Tampoco me consideré en el deber de dar aviso 
previo al honorable Ministro del Interior porque la 
cuestión que iba á promover era de alto interés pú
blico y de la competencia exclusiva de la Cámara; yo 
110 tenía para qué interpelar al señor Ministr<) sobre 
un asunto que la Cámara puede resolver por sí sola y 
en el momento que crea más conveniente. 

En la sesi6n en que tuve el honor de presentar 
este proyecto, el hon\llrable Ministro del Interior ob 
s@rvó que, habiéndose votado la ley de estado de si. 
tio, n instigación del Ejecutivo, á éste correspondía 
fijar el momento oportuno para hacerla cesar. 

Entonces, como 10 estoy ahora, estaba en completo 
desacuerdo con Su Señoría respecto de este punto. 

Sabe el honorable Ministro 'que la declaración del 
estado de sitio corresponde al Congreso. Es él quien 
debe juzgar de su oportunidad y conveniencia. Por 
consiguiente, si el Oongreso declara el estado de 
sitio, á nadie sino á él corresponde fijar su cesación. 

De ninguna manera acepto que debamos aguardar 
el beneplácito del Ejecutivo para decretar la suspen
sión. de esa medida. En Abril, el Ejecutivo se pre
sentó á la Oálllara 'aduciendo diversas consideracio
ne~ que, á su juicio, aconsejaban el otorgamiento de 
f3cultades extraordinarias al Presidente de la Repú· 
blica. La t"Jámara tuvo á bien aceptar dichas conside
raciones y concedió las facultades. 

Desde entonces, cuatro provincias del pa{s han 
vivido en un estado anormal, en un estado que hom
bres ilustres han condenado como depresivo de la 
dignidad de la nación. El honorable Ministro del 
Interior recuerda sin duda lo que han escrito Dues
hos más eminentes tratadistas sobre el estado de 
sitio, recup.rda que ha habido hombres públicos que 
han luchado por eu supresión. Recordará tam bién Su 
Señoría que la reforma de 1874: cambió totalmente 
la índole del estado de sitio, ¡dejando al Presidente 
de la República sólo dos facultades muy limitadas. 
Hubo entonces el propósito de suprimir del todo 
esas facultades, de suprimir el estado de sitio. 
y sólo por una irregularidad en la redacción de 
la reforma se omitió esa supresión. Pero el estado de 
sitio, tal como existe hoy, es cosa muy distinta de lo 
que era antes de 1874. También tendrá presente el 
señor Ministro cuanta divergencia ele pareceres exis
tía respecto de la interpretación de esta parte de 
nuestra Constitución. 

Algunos daban al estado de sitio un alcance muy 
vasto, otros un alcance menor; y otros, por fin, creían 
que, según la letra y el espíritu de la Constitución, el 
estado de sitio no debía autorizarse sino en casos ex
tl'em'Js, cuando no existiese otra manera. de resguar
dar el orden públíco amenazado. 

La reforma de 1874, con todo, aclaró perfectamen· 
te el alcance del proyecto aonstitucional y hoy sabe-

mos con la maJor precisión que el estado de sitio 110 
crea al Presidente de la República más facultades 
que las dos muy concretas del artículo 152 de la 
Oonstitución_ 

Esta restricción se hizo porque se tenía conciencia 
de que el estado de sitio era depresivo de la dignidad 
nacional, y que su empleo debía limitarse á situacio
nes extremas cuando existiera serios peligros para la 
tranquilidad interior del pak 

Si sólo en estas emergencias es lícito mantener e11 
estado de sitio una ó mas regiones de la República, 
~cómo es posible que la Cámara, que tiene el deber 
de velar por el respet<) de la Oonstitución y las garan
tías individuales, no adopte alguna medida para ha
cer cesar una situación desdorosa á injusta, que aflige 
tanto á los partidarios del régimen caído como á los 
que hicieron la r@volllción del 911 Yo no creo ni por 
un instante que el Gobierno abuse de sus facultades 
extraordinarias; entre tanto goza de ellas, confesan· 
do que no las necesita. 

Como miembro de la Cámara, creo que tengo algu
na responsabilidad en el gobierno de mi país, y la 
conciencia de semejante responsabilidad es io que 
me obliga á insistir en que se nOl'maEce la situación 
legal y constitucional de una parte considerable del 
país, como es la sometida al estado de sitio. 

Mi proyecto fuá presentado cuando el Gobierno 
declaró que el orden bstaba asegurado y garantillo en 
toda la República; fué una consecuencia natural de 
ella declaración, de cuyas palabras se desprendía noto
riamente que el Gobierno estimaba innecesaria la 
prolongación del estado de sitio. Oomprendería 
entonces la Honorable Cámara mi extrañeza cuando 
oí la oposición del señor :Ministro del Interior á mi 
proyecto, siendo que yo me felicitaba de antemano 
de que Su Sefíoría sería el más entusiasta en pres
tarle su apoyo, y de que él pasaría sin deba~e; y debía 
aumentar mi extrañeza cuando ví que de los opuestos 
bancos salían aplausos para la oposición del honora
ble Ministro! 

El señor U¡ulUt'raga.-Y seguirá. viéndolos 
Su Señoría. 

El señor Pleiteado.-Perfedamente¡ pero des
pués de las declaraciones hechas por el señor Minis
tro ante el Senado, me parecían injustificables los 
aplausos con que acogían mis honorables colegas del 
partido conservador, esa inesperada oposición del 
Gobierno á un proyecto que me figuraba que la 
Cámara tendría á mucha honra aprobar. 

Los Diputados, sin distinción de colores políticos, 
tenemos la elevadisima misión de velar por el res
PQto de los derechos tIe los ciudadanos, de impedir 
que se violen ó desconozcan; siempre hemos visto en 
el seno de la Cámara á Diputados de todos los ban
cos, desempeÍlar ese noble ministerio. No podía yo, 
pues, explicarme, cómo habiendo sido siempre la 
Cámara tan celosa por resguardar las leyes y las 
garantías individuales, una parte de ella aplaudiese 
que siguiera privándose del pleno goce de BUS liber
tades á una fracción coneiderable de la población 
chilena. 

Pero los hechos eran elocuentes; hube de formar
me la evidencia de que, contra toda lógica, razón y 
justicia, la mayoría de la Cámara era adversa á. mi 
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proyecto. Y era muy sensible ver semejante oposi' 
ción. 

Pues bien, honorable Presidente, por más respeto 
que me merezcan las opiniones ó sentimIentos de la 
mayoda, yo no me creo obligado á seguir sus aguas 
cuando esas opiniones están en pugna con mi con
ciencia de ciudadano y mi:! deberes de Diputado. Yo 
me creo en el deber imprescindible de velar por las 
libertades públicas, sea ~l;e me encuentre solo, ó en 
numerosa y grata compama. 

Esta es la razón por la cual insisto en mi proyecto. 
N o existe el menor moti vo para mantener en c~atro 
provincias de la República el estado de sitio. Creo 
haber demostrado que, correspondiendo exclusiva
mente al Congreso la declaración del estado de sitio, 
á él tambión corresponde decidir cuándo debe hacerlo 
cesar, sin que valga argüir que debe corresponder al 
Ejecuti vo por habQr éste pedido dicha declaración. 
Esto es incuestionalJle. Haciendo, pues, una distin· 
ción necesaria entre la significación de mi proyecto 
y las apreciaciones que él sugiere al honorable Minis· 
tro, creo que la Cámara puede aprobar aquél, sin que 
ello importe un ataque al Gobierno. Yo no creo que 
el Gobierno reciba mi insistencia como una manifes 
taci6n hostil. N o acepto que, por d hecho de estar 
gobernando al país un Ministerio de coalici6n,-no 
discuto si esa coalición es ó no conveniente para los 
interesQS públicos,-los Diputados debamos conde
narnos á un perpetuo mutismo, y á desinteresarnos 
totalmente de la manera cómo se administran los 
intereses g,"neralesj no acepto que se nos niegue el 
derecho de velar por las libertades de los ciudadanos. 

He ahí, honorable Presidente, por qué vuelvo á 
insistir en mi proyecto que tiende á levantar el esta· 
do de sitio y á pedir á la Cámara que se pronuncie 
sobre él sin el trámite de comisión. 

El señor l1fatte (don Eduardo).-Pido la pala· 
bra. 

El señor 1110ntt (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra. 

El señor ZCflC)'S (Presidente).-El honorable 
DiputaJo de 1m perial no ha daJo carácter de inter
pelaci6n al incidllllte. En cumplimiento de mi deber, 
tengo que declararlo terminado con la primera hora, 
á menos que la Cámara decida por unanimidad con
tinuar en él. 

El señor Pleite(ulo.-Creo que la Cámara no 
tendría dificultad para ello ...... 

El señor Walkm' MaJ·tine~ (don Carlos).
No hemos alcanz¡ldo á percibir las palabras del señor 
Presidente. ¿Qué es lo que Su Señoría propone se 
apruebe por unanimidad~ 

El señor Ze(ICl'S (Presidente).-He dicho que 
si la Cámara acuerda por unanimidad prolongar el 
incidente, puede esto hacerse á pesar de haber ter· 
minado la primera hora. 

El señor TValker .ilIm'tinett (don Carlos).
De ningún modo, señor Presidente. Yo me opongo. 

El señor RObhtet.-Terminada la primera hora, 
el señor Presidente no puede hacer otra cosa que de 
clarar terminado el incidente, ya que el honorable 
Diputado de Imperial no le ha dado carácter de in· 
terpelaci6n. 

Por lo demás, el honorable Diputado puede reno
var el incidente cuando Su Señoría lQ desee. 

El señor Zegers (Presidente).-Era lo que había 
hecho presente, señor Diputado. 

Terminado el incidente. 
El señot G(t~itú(t.-Si el señor Presidente y 

la Honorable Cámara me lo permiten, diría dos pala
bras acerca del proyecto que he presentado relativa
mente á la importaci6n de calzado extranjero. 

El señor Zegel'S (Presidente).-Siento no poder 
conceder la palabra á Su Señoría por haber termina
d') ya la l>rimera hora. 

Su Señoría hará uso de la palabra en la sesión 
próxima. 

El señor G(t~itLÍa.-Está bien, señor Presi
dente. 

El señor Zegers (Presidente).-Se ha acordado 
preferencia para el proyecto relativo á la caza ó pesca 
de lobos marinos. 

Va á leerse. 
El señor Secrctario.-Dice así: 
«Articulo único.-Prohíbese en absoluto por el 

término de cuatro años la caza ó pesca de focas 6 
lobos marinos, nutl'ias y chungungos en las zonas 
que abarcan las gobernaciones marítimas de Chiloó 
y Magallanes y en las costas de las islas de Juan 
Fernández. 

El señor Zegers (Presidente ).-En discusión 
general y particular el proyecto por constar de un 
~olo articulo. 

El señor GattitÚa.-Me habla parecido, señor 
Presidente, que no era el momento oportuno para 
dictar esta ley, y habría deseado que no hubiera em
pezado á regir sino hasta elLo de Enero del año 
entrante; pero en vista de que los reglamentos y 
ordenanzas chilenos permiten pescar en nuestras cos
tas no sólo á los chilenos, sino tambíén á los extran· 
jeras nacionalizados (entendiéndose por tales los que 
vienen del extranjero, especialmente de los Estados 
Unidos, á pescar en nuestras costas) y en considera
ción a que se encuentran en aguas chilenas un cen
tenar á lo menos de goletas extranjeras esperando 
que termine el plazo dentro del cual se prohibía la 
pesca, y teniendo presente también la dificultad que 
hay para que nuestras autoridades ejerzan jurisdic
ci6n en aquellas regiones, he aceptado la indicación 
de preferencia para el proyecto y estoy dispuesto á 
darle mi voto. Debo, no obstante, hacer algunas ob
servaciones sobre el particular. 

Es indudable que esta ley irá á perjudicar grande
mente por el momento muchos intereses relacionados 
con la industria de que se trata. Yo me allano á 
permitirlo por mi parte, pero expresando mi deseo y 
mi esperanza de que el señor Ministro de Industria 
se sirva estudiar un proyecto de ley que venga á 
reemplazar á la ordenanza vigente y que empiece á 
regir una vez terminados los cuatro años que estable
ce el presente proyecto. Es indudable que la actual 
ordenanza de pesca es verdaderamente absurda y que 
se hace necesario derogarla para dar lugar'á disp:Jsi
ciones que consulten las conveniencias del ramo y 
los adelantos que en la materia se han hecho. 

Considero necesario que los intereses chilenos liga
dos á esta industria tengan desde luego la seguridad 
de que, espirado el plazo de cuatro años, serán ampa· 
radas y atendidos con exclusión de los de cualquiera 
otra nacionalidad. 
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Yo espero, por lo demás, que para aquella época 
se habrá aprobado ya el proyecto sobre comercio de 
cabotaje que he presentado y que dominarán en el 
Congreso ideas de proteccionismo. 

Como representante en esta Cámara de Ia~ locali
dades á quienes este proyecto va á afectar, consiento, 
pues, en que sus convenieneias por el momento se 
sacrifiquen, pero á condición de darles garantías para 
el porvenir, que les aseguren beneficios bastantes cn 
compensación de lo que pueden sufrir desde luego. 

El señor Dál'ila Larrain (Ministro de In· 
dustria y Obras póblicas).-Habiéndose hecho pre
sente al Gobierno la gran disminución que se notaba 
en las especies á que el proyecto se refiere, hasta el 
extremo de que en algunos puntos habían desapare
cido por completo y ei! otros existían sólo ejemplares 
pequeños y sin valor, se creyó que pra in(lispensable 
tratar de cOllservarlas, y se pensó que en primer 
lugar había que prohibir en absolut'l la pesca, regla· 
mentálldola en seguida. 

Se empezó por dictar la ordenanzo, que está hoy en 
vigencia, por la cual se prohibió la pesca de las es 
pecies mencionadas durante un año. Un estudio 
posterior y detenido, ha demostrado que la prohibi
ción por un año no era bastante, y que era necesario 
hacerla durar cuatro ó cinco años para que se pudiera 
alcanzar los fines que se habían tenido en vista al 
establecerla. De ahí viene que se haya fijado en el 
proyecto de ley en debate el término de cuatro años, 
á l vvlttar desde la espiración del que consulta la 
ordenanza vigente. 
. Una interrupción de o,lgunos meses en lo, prohibi 
ció n ya establecida, no traería por consecuencia más 
que la pérdida de los frutos que se pudieran haber 
alcanzado con en" durante un año, y la prolongación 
consiguientemente necesaria en un año más del plazo 
consultado en el proyecto de ley que se discute. 

Con la suspensión de la prohibición, por otra par
te, no serían beneficiados los nacionales á quienes 1'11 
honorable Diputado de Ancua quisiera favorecer, 
sino los extranjeros que ya se encuentran en las re
giones australes preparados para iniciar los trabajos 
de la pesca. 

Otro inconveniente que resultada de permitir por 
ahora la pesca con libertad absoluta, en nuestros 
mares adyacentes, es que los beneficios de ella, que 
según nuestras leyes deben ser sólo para los nacio
nales ó extranjeros domiciliados en el país, serían 
para los extranjeros y especialmente para los norte
americano!!, que en virtud de la falta de vigilancia 
que hay en las regiones australes, son los que se ocu
pan en la pesca. 

Los dat03 que tiene el Gobierno, que le han sido 
suministrados por personas muy conocedoras de la 
materia, {permiten juzgar que es indispensable regla
mentar la pesca en términos que se conserven las 
especies y que sus beneficios correspondan solamente 
á los habitantes de la Répública. Considera necesario 
que todo esto quede perfectamente establecido en una 
ley, y el ,.Gobierno se preocupará, en consecuencia, 
de estudiar la manera de hacerla en los términos más 
convenientes para el interés general del país y el 
particular de las regiones del sur. 

Estimo que las explicaciones que he dado serán 
bastantes para dejar satisfecho al honorable Diputado 

por Ancud respecto de las razones que se ha tenido 
en vista al presentar el proyecto en debate, y dejo la 
palabra. 

El 3eflOr Su,úm'cascltWKJ.--Pido le palabra 
para manifestar nna dnda que me asiste respecl0 de 
las ideas contenidas on este proyecto. 

El señor Zeffers (Presidente).-Permltame el 
señor Diputarlo que le interrumpa. Tengo ne(:psidad 
de retirarme de la Sala, y ruego al honora bJo seilor 
Besa que se sirva reemplazarme. 

El señor Besa pc¿só á oCll]Ja1' la P1"esidencia. 
El señor Besa (Presidente).-Pnede hac:er uso 

de la palabra el honorable Diputado por Santiago. 
El señor Sttbercft,'wau,x.-Deseo manifestar 

solamente que la prohibición establecida por el pro
yecto, á más de los perjuicios que deberá causar a 
los individuos que 011 estos momentos se ocupan en 
la pesca de lobos y demás especies mencionadas, 
traerá probablemente gra VC2 daños pata la colonia 
de Magall<llles, donde, hace dos años, al pasar yo por 
Punta Arenas, tuve ocasión de oír que una gran par
tida de los habitantes S(~ ocupan habitualmente en 
la pesca que se quiere prohibir. Según entiendo, re
siden en Magallane3 trescientas ó cuatrocieatas per
sonas que desde hace muchos años se ocupan en la 
pesca y en la venta de pieles y qU9 verían arrebata 
dos sus metEos de vida. Como sc ve, uno de los re
sultados de la ley podría ser el de inferir un golpe 
de muerte á la colonia de ~Iagallanes. 

Otro inconveniente de la ley, que salta á la v.ista, 
es el de que va á crear un delito que "n la generali
dad de los casos, si no en todos, tendrá que quedar 
impune. Los lobos y demás especies á que el pro
yecto se refiere viven en lugares en donde no se 
puede hacer efectiva la ley, porque no puede llegar 
hasta ellos la vigilancia de la autoridau. 

Se agrega á esto que los lobos marinos no son una 
rama interesante para la zootecnia, digna ete que se 
hagan esfuerzos para conservarla. 

Por consiguiente, me parece que hay alglmas con
sideraciones poderosas para no aprobar como muy 
benéfica la prohibición que establece el proyecto en 
debate. 

El señor Dál,Ua Lal'J'lcin (MiniEtro de In
dustria y Obras Pú.blicas).-Parece indudable que, 
en el primer momento de establecida la pr,)hibición, 
se sentirán lastimados algunos intereses (jue en la 
actualidad existen; pero el perjuicio que sufran se 
verá ampliamente compensado en algunos años más, 
cuando la prohibición cese, con una pesca mucho 
más abundante. 

Por otra parte, si bien es cierto ql1e la vigilancia 
para hacer efectiva la prohibición tiene qtVl ser di
fícil, no ha de serlo tanto que llegue á hacerse impo· 
sible y estas expediciones que salen á la pesca de 
lobos marinos, no siempre quedan Illar adentro; á me· 
nudo tienen que alojarse en algún punto de h costa, 
y entonces hastará una pequeña vigilancia para cas
tigar el abuso. 

El señor 8Mbc¡'Ccf,Seau,X.-Permitame Su Se
ñoría. Actualmente la industria de la pesca de 
lobos marinos está nacionalizada por cuanto es con· 
siderable el mimero de chilenos qne de ella sacan su 
subsistencia. Saben esos industriales que la ley lo~ 
autoriza para la pesca; la hacen y mandan á Estados 
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Unidos trescientos ó cuaLrocienLoi; mil cueros de esos 
anilllélles; con lo enal se forma y se nnntiene una 
raULí no insigniricantf) .1e J:¡ pro,ll1cr,ión 1l'Ii'ifln;\1. 
Pero viene b prohibición y esos illü\l~tri,\leo chile 
nos abandonan la pesca; lllientra~ que otros buques, 
llamados buques de anda Ó buques noruegos, que 
pueden quedarse en cualquier punto de alta mar, 
hacen la pesea y quedan á cubierto de tocla vigi
lancia. 

De modo, plles, que el principal inconveniente de 
este proyecto es (,UC quita el carácter nacional que 
hoy tiene ,l la industria de pesca de lobos marinos. 

El silñor I)(Ítdla Lftl'rain (:Ilinistro lb In
dustria y Obras l'úblicas).-Sin duda que á la exis
tencia de la prohibición corresponleria una vigilan
cia más activa y eficaz para impelir que fuera 
violada. 

El a:lo pafmdo, existiendo esta prohibici6n, se vió 
que fueron muy pocos los lJUquea extranjeros que 
vinieron para oeuparse de la pesca de lobos y demás 
especies. Las explc1iciones que de Oalifol'lli" ó Esta
dos Unidos partían con este fin, cesaron casi por 
completo. 

y esto de1:ía ser así; porque, aun cuanclo JIO ¡llle

da ejercerse ulla vigilancia mny activa en arlucllas 
regiones, conl)ci~ndo los industriales de otros países 
la existencia de la prohibición, no es fácil ni natural 
que se decidan á Gorrer el peligro de man,hr cspedi
ciones que en eualql1ier momento puedrn ser BOI'

prelllli.las y castig'ldas. El año {¡Itimo se encargó de 
aquella vigilancia un lJU'lue de la Armarla Nacional, 
y ahora podría allí~más comisionarse para ello á dos 
de los escampavía:1. 

El señor 8ltbeJ'Clt8e(UtJ(~.-¿N o sodll mojor, 
señor Ministro, ostaLlocor, en vez de la prohibición, 
un impuesto de uu tanto por ciento sobre la pesca á 
favor de las ltlunicipaliuaues respectivas1 Oreo que 
esto sería má,: Ill'áulico y positivo, porque las muni
eipalidaues, como directas interesadas, tomarían me
diuas eficacc~ ¡mm permi tir la pesca en sólo cier! as 
épocas, prohibiénílola en la de la reprouucción. 

El señor Ga:::UÚa.-Oreo ue mi ¡Jeber decir, á 
prop6sito de esta idea que insinúa Bl honorable Di
putado por Santi~go, que, si yo acepto el sacrificio 
de los intereses da la pl'ovincia que represento en 
homenaje á los intereses generales del país, es porque 
el Estado caruce de medios eficaces de vigilancia, 
como careceria de ellos una Municipalidad que ape
nas tiene cómo empedrar las calles de la ciudad que 
administra. 

y si he aceptado aquel sacrificio de los intereses 
momentáneos de Ohilol'; ha sido, además, porque 
deseo vivamente que la pesca de lobos marinos que 
de para siempre vinculaua á los chilenos ó á los 
buques que navC'gncn con bandera chilena. 

La Oámara necesita saber que lo que sacan los 
chilenos como heneficio ele esa pesca es sólo un dos 
por ciento de toclo lo que ella produce. Los extran
jeros que comercian en esta industria tienen raclica
das algunas oficinas en [\mta Arenas para 01 sólo 
efecto de dirigir la caza y pesca, y todos los buques, 
marineros y o1,ros dementos que necesitan los traen 
de N orte-Am<Íriea. De mOllo que el país, en definiti
va, 110 beneficia ni un contavo de esa pesca. Pasa 
con ella lo mi'HJliJ que pasalú. si una empresa ex-

tranjera explotase una fuente de producci6n nacio
nal sin dejar beneficio alguno al país. 

I<~l señor SltbeJ'C({.f~eaUX.-Pero en M:agalla
nes hay más o.e 300 chilenos que explotan la pesca 
de lobos marinos y son casi los dueños de Punta 
Arenas. 

El señor Ga:::itúa.-Pero no representan más 
del diez por ciento de los que hacen el negocio de la 
pesca. 

El señor Snbercaseaux.--¿Entonces hay tres 
mil extranjeros en MagaIlanes ocupados de e801 

El señor Ga:::itúa.-Me refiero, señor, al valor 
intrínseco do las pieles y demás artículos que se bX

plotan. 
Pues bien, el señor Ministro nos promete una 

reforma de la ordenanza vigente, que proteja el 
pabellón chileno y excluya de la .pesca toda otra 
bandera. Por eso creo j asto aceptar el proyecto en 
debato. 

Por lo demás, yo pregunto al señor Diputado por 
Santiago: ¡Cómo puede una Municipalidad vigilar 
eficazmente esta pesca cuando las expediciones que 
la practican llegan de Europa 6 Norte-América, 
establecen su centro ele operaciones en las islas Fal· 
klanrl y distribuyen sus buques á lo largo de las 
islas del E~trecho hasta el archipiélagú de los Cho
nos, lejos de toda vigilancia nacional y por fin, 
terminada la expedici6n, van recogiendu todos sus 
buques para llevarlos de nuevo á las islas Falkland 
y l'l1partirse la ganancia? 

Una vigilancia en tales condiciones es imposible, 
porque los buques que hacen la pesca no tienen, 
como se ve, contacto alguno con las autoridades 
gen orales ó locales. 

Esta es, señor Presidente, la verdad de las cosas: 
la impotencia del Estado. 

El señor Snberc(J,se(f,UX-iY cómo hacer efec
tiva entonces la prohibición1 

El señor ;Ga:::Uúa.-iCóm01 De una manera 
sencillísima. En primer lugar, por instrucciones 
impartidas á los agentes diplomáticos de la Repúbli
ca á fin dll que ellos hagan saber á los gobiernos 
ante que están acreditados la prohibición de pescar 
lo bos marinos; cn segun do lugar, por el esta bleci
miento de un agente en las islas Falkland encargado 
de ~omunicar á las autoridades chilenas la partida de 
goletas, etc., que vayan con intención de realizar 
aquella pesca; y por último, por el mantenimiento 
en los mares del sur de un buque de la Armada que 
haga efectiva la prohibición que se va á establecer. 
Me parece que, cuando un Estado consigna en sus 
leyes Ulla disposición, de be estar resuelto á hacerla 
respetar por la fuerza; y nosotros, afortunadamente, 
tenemos una armada bastante poderosa para no 
permitir que se violen nuestras leyes. 

El señor T1'U/lnbull.-He pedido la palabra, 
señor Presidente, para rogar al señor Ministro que 
manifieste cómo piensa el Gobierno hacer efectiva 
la prohibición que en este proyecto se establece. Yo 
no sé de qué manera se lleva á cabo la pesca de 
lobos marinos. Pero recuerdo que los Estados Unidos 
han pretendido hacer lo mismo que ahora va á hacer 
nuestro Gobierno, y la Inglaterra ha afirmad') que, 
á pesar de la prohibición tenía derecho para pescar. 
Esta cuestión se ha sometido á arbitraje y parece, 
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según los últimos telegramas, que el tribunal va á 
fallar en favor de la Inglaterra. 

Yo no sé si esta pesca de los lobos marinos se 
lleva 1i cabo cerca del territorio .... 

El señor Gattitúa.-En la costa, señor, en las 
mismas piedras, pues no se puede hacerla en alta 
mar; en la costa se matan los lobos á palos ó á bao 
lazos. 

El señor Tr'ltmlnlll.-Porque, según me pare
ce, en el proyecto se habla de límites territoriales .... 

El señor Besa (Presidente).-Se va á leer el 
proyecto, señor Diputado. 

Se leyó nuevamente el proyecto. 
El señor Trumb'ltll.-No me había fijado en 

la redacción del proyecto. 
El señor Dál,ila Larrain (Ministro de In

dustria y Obras públicae).-La vigilancia observada 
por el Gobierno para el fiel cumplimiento de la ley 
ha sido lo más activa que ha sido posible, dados lo~ 
r~cursos d~ ~ues~ra marina. En el año pasado prac
tlCÓ esa vlgllanCla la cañonera Magallanes y en el 
presente podrían destinarse con tal objeto los dos es 
campavías con que cuenta nuestra Armada. 

Por otra parte, la importancia de la medida con
sultada en el proyecto que se discute, está suficien
temente co~ptobada con las observaciones que aca 
ba de adUCIr el honorable Diputado por Rere, quien 
ha traído al recuerdo de la Cámara las cuestiones 
suscitadas entl'e Inglaterra y Estados Unidos acerca 
de la pesca de lobos marinos en el mar de Bering. 
Es una industria considerable, que afecta intereses 
muy positivos de nuestro país y que no debemos 
descuidar, so pena de desperdiciar una poderosa fuen
te de recursos con que viven muchos chilenos. Esta 
industria desaparecería junto con la extinción de las 
especies marinas cuyo mantenimiento es indispensa. 
ble, á lo cual tiende el proyecto en debate. 

La venta de cueros de lobos marinos ha alcanzado 
en Estados Unidos en los últimos años á centenares 
de miles de dollars, y este ramo de industria aumen
~a de d~a en ?ía, y la mism.a importancia que esta 
mdustrIa reVIste, ha prodUCIdo el conflicto interna
cional á que se ha referido el honorable Diputado. 

El señor Besa (Presidente).-tAlglÍ.n señor Di
putado desea hacer uso de la palabra7 

tAlgún señor Diputado desea hacer uso de la pa-
labra~ 

Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si no se exige votación, lo daremos por aprobado. 
El señor S,ltbercaseaux.-Con mi voto en 

contra. 
El señor Undurraga.-Con el mío también. 
El señor Besa (Presidente).-Aprobado el pro

yecto con el voto en contra de dos señores Diputados. 
Corresponde ocuparse de la discusión particular 

del proyecto sobre juicios de comisos ya aprobado én 
gelleral por esta Honorable Cámara. 

. Los articulos 1. 0, B.o! 3:°,4. e y 5. o fueron ap1'obado8 
S'in debate y por asentumento tdcito. 

Dicen así: 
«Art. 1.0 De las apelaciones y consultas de las 

causas de comisos conocerán en lo sucesivo las Cor 
tes de Apelaciones. 

Art. 2.° Se sustituye el nlÍ.mero primero del ar· 
tículo 136 de la ordenanza de aduanas por el si 
guiente: 

«Entender en toda multa cuya cuantía no exceda 
de doscientos pesos.» ,_ 

Art. 3.° Las resoluciones de los administradores 
de aduanas y la5 del jefe de la Contaduría de la de 
Val paraíso, respecto á la imposición de lao multas 
indÍlJadas en el artículo 2.° serán apelables ante el 
Superintendente del ramo si la cuantía excede de 50 
pesos, y ai son absolutorias serán consultadas al 
mismo. 

Art. 4.° Los administradores de Aduana y el jefe 
de la Contaduría de la de Valraraíso, tendrán la fa
cultad que el número 15 del artículo 130 de la Or
denanza de Aduanas confiere al Superintendente; 
pero las prohibiciones que impongan no podrán exce
der de treinta días. 

Art. 5.° El valor de los comisos, deducidos los 
derechos fiscales, se aplicará al denunciante ó apre
hensor; y si éstos fueren personas diversas, se hará 
la distribución entre ellas por partes iguales.» 

El señor Besa (Presidente).-En discusión el 
artículo 6. 0 

El señor WalT~e1' Maf'tüw~ (don Carlos).
Pido la palabra. 

El señor Besa (Presidente ).-iSobre el artículo, 
señor Diputado? 

El señor Walker JJrarMne~ (Jon Carlos).
N Ó, señor Presidente. Es con el objeto de hacer mía. 
la indicación formulada por el honorable Senador 
señor Ross, respedo á las penas que deben aplicarse 
en casos de contrabando ó fraudes en 01 despacho de 
aduanas. Creo que sería conveniente interealar dicta 
indicación entre los artículos 5.° y 6.° del proyecto 
en debate; es el lugar que le corresponde. 

Hago indicación en ese sentido. 
El señor Sem·eta1'io.-La indicación del señor 

Ross, á que se ha referido el señor Diputado por 
Cachapoal, dice como sigue: 

«Art .... Además de caer en comiso la mercade
ría introducida fraudulentamente, el defraudador 
pagará á beneficio fiscal una multa equivalente 1Í dos 
veces el valor del comiso.» 

El señor Gon~ále~ .E'rrá~u,.ú: (don Alber. 
to).-Pido la palabra. 

El señor Besa (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Gon~ále~ .E'Y'rá~u1·i~ (don Al ber
to).-Las nuevas disposiciones sobre juicios de co· 
misos que consulta el proyecto en discusión, se han 
acordado en el seno de la Comisión reorganizadora 
de los servicios públicos con el objeto de obtener 6 
de practicar una mayor vigilan~ia en la recaudación 
de los derechos aduaneroi! sujetos á tan frecuentes 
defraudaciones. 

Pero dentro de este propósito, creo que no debe
mos poner obstáculos al despacho espedito, á las fa
cilidades que debemos dar á los comerciantes, y pro 
bablemente la indicación del señor Ross en el seno 
de la Comisión, que ahora ha hecho suya el honora
ble DiputaJo ]'Jor Cachapoal, traerá ciertos embarazos 
ell el comercio, que todos debemos evitar. 

En la Comisión prevaleció la icIea de limitrtl' los 
abusos cuanto fuera posible por el momento, dejan-
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do para leyes posteriores corregir todas las faltas ó El señor Ga~'ltlÍa.-Ruego al honorable Di
deficiencias de las disposiciones legales que nos rigen putada que no proponga esa adición. Se roza con un 
sobre la materia. problema social, y yo, que acepto el)rtículo del 

Por estas consideraciones, yo me opongo á la in· señor Ross, votaría en contra con ese agregado. 
dicación formulada pOI' el honorable Diputado de El señor Walkel' flIal'tíne~ (don Carlos.)-
Oachapoa!. Se puede dividir la votación. 

El señor Walkel' JJIal'tinett (don Carlos).- El señor Gonzálett El'l'lÍtml'irt (don .Alber· 
He propuesto como mía la indicación del honorable to).-No me es posible aceptar la modificación del 
señor Ross, porque hemos visto que esta plaga de señor Diputado por Cachapoal por cuanto ella podría 
los contrabandos se ha extendido demasiado y todo dar origen á muchas:injusticias. SllpólIgase la Cáma· 
temperamento, aUllque sea rápido, encaminado á im; fa que un comerciante encargue un número determi· 
pedir que se burlen del Fisco, debe merecer nuestra nado de varas de género y en lugar de eso mimero le 
aprobación. El comerciante honrado no tiene nada llegue más. Entre la póliza y elllúmcro de varas de 
que temer lle un castigo excesivo. Es á los comer· género habría una diferencia proveniente de un error, 
ciantes poco honrados á quienes se dirige esta pena, y por esta equivocación esa mercadería caería en co
y siendo algo considerable, buen cuidado tendr{m de miso y además tendría que pagar la multa á que se 
hacerse reos de contrabandos. refiere el señor Diputado por Cachapoal, lo que, 

Algo análogo está establecido en Inglaterra, como como comprende la Honorable Cámara, no sería 
lo dice el señor Ross, con la CÍrcunstancia de que justo. 
allá la vigilancia es muy superior. Si los países eu- El señor GazUúa.-No soy muy entendido en 
ropeos han juzgado útil una disposición en ese sen- estos asuntos que se relacionan con el despacho de 
ti do, razón. demás para que la adoptemos nosotros, las aduanas, pero creo que el caso que propone 01 
que no tenemos los elementos de que disponen esos señor Diputado no puede suceder porque 110 sería 
países para frustrar los contrabandos. posible que por un error de esa naturaleza, por una 

Por otra parte, pasa en esto de los contrabandos mera equivocación pudiera caer en comiso ulla mer
lo que ocurre en los juicios de imprenta: siempre cadería y aplicarle una pena tan fuerte al comercian· 
aparece un palo blanco como responsable. De suerte te. Yo entiendo que esa pana se impondría, por 
que los comerciantes contrabandistas corren sólo el ejemplo, á aquellos comerciantes que dicen introdu
albur de perder una pC(lueÍ¡a cantiuad. cir lonas y envuelto en ellas van géneros de lana ó 

El señor Gattitún.-Yo celebro que el honora· de seda. 
ble Diputado por Cachapoal haya hecho suya la in· En este caso, que es muy frecuente, señor Presi
dicaeión del honorable señor Rose. Debo recordar á dente, y que explica que se vendan aquí ciertos gé. 
la Cámara que en las sesiones del año pasado, en el neros á un precio más bajo que en Europa, el fraude 
contra-proyecto que presenté para volver á la circu· está á la vista y la pena debe aplicarse en todo su 
lación metálica, expuse muchas razones para intro- rigor. 
ducir reformas en nueíltro régimen aduanero que El señor B'isopatrÓn.-Creo, señor Presiden. 
impidiesen en algo los vergonzosos contrabandos que te, que la agregación propuesta puede engolfarnos: en 
tienen lugar. Dije entonces, y lo repito ahora, que una cuestión grave y transcendental, que aun no ha 
por esa causa perdía el Fisco no menos de la tercera sido resuelta por naciones más adelantadas. 
parte de la renta aduanera. Según mis recuerdos, el Código Penal no ha enu· 

Los contrabandos no se hacen ahora como en merado ni clasificado entre los delitos que castiga 
tiempos del coloniaje, en que furtivamente se des· esta clase de defraudaciones de aduana. La prueba 
cargaba el buque en playas desiertas, sino en la mis- de ello es la modificación misma que se propone para 
ma .Aduana, burlando impunemente la ley. Debemos, castigarla, ademlÍs de la otra pena que hace caer en 
pues, defender no solo los intereses fiscales sino la comiso la especie de que se trata. 
moralidad del comercio del país. De modo, pues, honorable Presidente, que vamos 

En propuesta~ públicas ha llegado á ocurrir lo á resolver con IlUma ligereza y como de paso una cues· 
siguiente: un representante directo do una fábrica, tión que los crimiualistas más eminentes han resuelto 
aun pariente del propietario de ella, hizo propuestas en sentidos diferentes. 
limitándose á una utilidad del dos por ciento. Pues Más aún: ninguno de los códigos penales del 
bien, en la licitación fue derrotado por comerciantes mundo ha considerado entre los delitos en ellos cIa. 
que pedían el artículo á la misma fábrica y que ga· sificados, las defraudaciones aduaneras; y sin embar· 
naban un veinticinco por ciento. El secreto estaba go, nosotros queremos hacer esta clasificación y que· 
en que en la propuesta se decía que el artículo Be re mOl castigarlos con una penalidad excesiva, para un 
entregaría despachado, y nunca faltan buenos mu- delito de nueva creación. Y como si todo esto fuera 
chachas en las aduanas. Es elnombl'e que se les da. poco, se quiere crear una jurisdicción especial para la 
¿Qué no pasará en el comercio no sujeto á licitación aplicación de estos castigos, no establecida en nues· 
pública1 tras leyes ordinarias. 

Yo no sólo aceptada la pena que se propone sino Todas estas irregularidades nacen de querer hacer 
otra:ml\)'or para concluir con esta podredumbre que delito una cosa que no lo es ó que nuestro Código 
aniquila al comercio honrado y ocasiona pérdidas in- Penal no castiga; y de crear un juez especial para la 
gentes al Erario. aplicación de esta nueva pena. 

El señor Wall~el' Mal't~nett (don Carlos.)- Esto destruya las garantías establecidas por nues· 
Pido que se agregue al al'tíc~lo del sefíor Ross lo tras leyes para el juzgamiento de los delitos y apli
siguiente: (ó un día de prisión por cada dos pesos,:\> cación de las penas, según las cuales el acusado tiene 
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derecho á defenderse y que se le considere como ino· 
eente, mientras no se le pruebe su culpabilidad. 

Por consiguiente, la primera cnesti6n que suscita 
la indicación en debate, es la de averiguar quión será 
el encargado de la aplicación dé esta pena, cÓmo se 
sustanciarán estos procesos y si los acusados gozarán 
de todas las garantías que, para su defensa, les atar 
gan las leyes. 

Cuestiones son éstas, honomble Presidente, que 
no veo suficientemente claras. :No tenclría inconve
niente para aceptar que el que comete una defrauda· 
éión sea castigado; pero no eOIl una pena tau.oxcesi· 
va. Aceptada la indicación, Ut1<.l clefr~1Llllación por 
mil pesos, que bien pudiera, como se ha dicho, come· 
terse por un palo blanco, seria castigada con quinien
tos días de prisión. Esto es enorllle: no hay propor· 
ción entre el delito y la pena; y sobro todo es ésta 
una materia grave que necesita ele un e8tudio previo 
y detenido. 

Por mi parte, declaro que no estoy actualmente 
prepararlo para dar mi opinión en uno ni otro sen ti
do, ni menos en el de una penalidad excesiva que 
vendda á suscitar graves dificultades. 

Por manera que si el honorable Diputado por Ca· 
chapoul insistiera en su indicaci6n, yo le rogaría que 
la ilustrara con su opinión, 6 bien que, tomando en 
cuenta las dificultades enunciarlas, propusiera discu
tirla en otra sesión, á fin (lo darnos tiempo para for~ 
marnos una opini6n más segura y no herir ningún 
derecho. 

El señor Concha.-Yo apoyo, señor Prllsi,lente, 
la indicación del honorable Dipntaclo por Cachapoal. 
Creo que con ella se va :í emnelJ(]al' 11n grave mal 
que calla día va extencliónclose más. 

Todos tenemos conocimiento ¡le los graneles des· 
falcos y cont"abandos que se hacen por Ullcstl'iJS 

.Aduanasa! tie¡;npo del despacho de las mercaderías. 
Para remediar pstos abusos, tanto el señor l.Iinistro 
de Hacienda como el Superintendente de Aduanas 
están empeñados en concertar las m(,cliclas necesarias 
ó más adecuadas. La indicación (lel honorable Dipu· 
tudo por Cachapoal sólo consulta uné! de las muchas 
que' con igual objeto podrían dictarse. 

Por otra parte, es una medida de buen orden y un 
deber ineludible de lé! autoridad pública el l'eprinjir 
severamente los delitos: esto no 'ruInera uClrecho al
guno sino que, al contrario, resguarda los intereses 
de todos. 

~Cuál es, si no, el objeto que se propone el contra
e bandista~ Arr!,)batar al Fisco los aerilchos que le 
, con:esponden. 
, Se dice que esta pena es excesiva porque ella 

puede recaer sobre indivicluos á quienes el contra· 
bando no aprovecha ó que son sólo palos blancos, 
que no tienen como responder á la multa que se les 
imponga •. En tal caso es justo que el que se presta á 
servir de encubl'ldor de un delito, sufra una prisi6n, 
y éste será el mejor correctivo para evitar otras ten· 
tativas. ' • 

Por esto creo que debemos ilceptar la indicación 
del honorable Diputado por Cachapoal. 

El señor Vial (Ministro de Hacienda).-~Ie 
parece, honorable Presidente', que no hay necesidad 
de reagravar las penas que actualmente se imponen 
á los que cometen esta clase de defmndaciones y en 

el sentido indicado por el honorable Diputado por 
Cachapoal. 

El propósito del proyecto en debate no es otro ::¡ue 
el evitar, con medios adecnados, el contrabando. Esto 
se conseguirá con dar al denunciante el valor del 
comiso. 

Si se duplicara ó triplicara la pona COll el objeto 
do reprimir el coutrabando ¡en favor <le quién se 
exigiría este descuentoj ¿Se daría al mismo denun
ciante? Si así fuera, habríamos creado al comercio 
dificultaues graves que disminuid¡lIl en gran escala 
sus tntllsacciollc:3" estimulando la condi,;ión de la 
gente poco escrupulosa que sacrificarían la buena fe 
de los comerciantés al logro de una mp,zquina é injus· 
ta recompensa, denunciando como contrabando lo que 
no lo fuera, cOn 10 que se embarazaría ellllQvimiento 
expcuito del comercio. 

Por estas razones considero suficiente la medida 
propuesta en el proyecto, de dar al dG.nunciant0 el 
valor del comiso. Esto bastaría para estimular la 
vigilancia de los contra bando", sin despertar la co
dicia de los que quisieran perjudicar á los comer
ciantes . 

. Considero, sí, necesario que esta medida sea com
pletada con otras, que serán materia de un proyecto 
de ley distinto. 

Se sabe que la mayor parte de los contrabandos 
provienen no <lCl deftaudaciollfls positivas Ó intencio
nales de los comercian tes, sino de rocmBOS vedados 
qne tocan algnnos de los que se ocupan en el desp,¡' 
ello mismo de las mel'caclel'Ías. 

Si se exigieran parrr uesempeñar las flHlciones de 
despachadores de Aduana ciertas gamntias que hi
cieran imposibles Ó cliflCnlto80s estos franjes, garan· 
tías de n:orr\lidad, do posición social, po!' ojemplo, 
yo creo que se disminuirían en escala~co)¡siderables, 
tal vez en unas nueve dócimas pé!rtes, eslas deÍl'au' 
daciones de los intereses flscales. 

Agregando á esta medida otras que están Ol! es· 
tudio, se obtendrían los flnes que persigue la indica· 
ción del honorable Diputado ue CachapoaJ. Estas 
medidas pueden fer no tan rigorosas como la que 
consulta eSé! indicaci6n, y á la vez evitarán las dificul
tades que ella pudiera crear al comercio. 

El señor JJfontt (don Enrique).-1-:n la Orde· 
nanza de Aduanas vigente hay disposiciones que 
recargan la pena del comiso con la de multas equiva
lentes á una .Y {¡ dos veces el valor del comiso, según 
los casos, y tales disposiciones, según entiendo, no 
quedan deroga:las con el proyecto en debate. 

Este p"oyeeto, en su artículo 7. 0, que es el final, 
sólo deroga de la OrJenanzé! el artículo 117 y elnú
mero 5.° del articulo 130, uisposicio'les que, según 
mis recuerdos, no son las que establecen multas; 

Para com probar mis recuerdos he pedido hace un 
momento á la Mesa un ejemplar de la Ordenanza de 
Aduanas y se me ha traido uno de la Ordenanza 
dictada en 1854 y que no está vigente, pues la que 
rige es la de 1872. Se me ha contestado que no hay 
útro en la Cámara. 

El caso es curioso, y en ausE'ncia del texto de la 
ley, no puedo comprobar la exactitud de mis re· 
cuerdos. 

Haré po': ,le pronto una observación de carácter 
grncral: las pon~,s cxeesi vas no conducen ele orrlin:irio 
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al fin que se persigue. Son más bien contraproducen
tes. En los delitos l1s Aduana se ve, por ejemplo, que 
hay algunos que tienen una pena tan severa que no 
se apliea, no porque nunca se cometa el uelito, sino 
porque probablemente la enormidad de la pena es 
panta ó retrae á la justiciil misma, y como no hay 
delito que no tenga alguna excusa ó defensa, se pre· 
fiere aceptar la excn~a á condenar y aplicar una peRa 
tremenda. 

La verdad de ekto se vcrá mejor con un ejemplo. 
Debe caer cn comíso, sc:,;-lÍn la Ordenanza de Aüua
nas, todo lHlquo, COll inclusión dc útiles y aparejos, 
que fondee, cmb:wlue ó desembarque mercaderías 
en cualquier punt,) de la República en donde no sea 
permitido hacerlo, salvo fuerza mayor debi:lamente 
justificada. Ha ocurrido el caso de este delito, pero 
yo no conozco el caso ele la aplicación de esa pena. 
El delito, por tener pena tan excesiva, queda sin nin
guna, qaeda impUllc. 

L1. Drdenanzl vigente puede tener muchos defec
tos, pero no tiene seguramente el de ser poco severa 
ó muy benig:w en sus penas. El Código de AJuallas 
tiene penalidad bien Z8vera. En los delitos de exce
so, suplantación, contrabando, determina onlinaria
mente el comiso de la mercadería y la aplicación de 
fuertes multas. I,'altas en las cancelaciones de n~ani
fiestos por mayor, casos que son fáciles de ocurrir y 
que ocunen á !lle,nl\l.1o, liellen, por ejemplo, multas 
de uno á ,lo,;cíell tos pesos por cada bulto. Con seve
ridad an:ílo;~a e:;tán eastigadas todas las irregulari
dfvles en e 1 LlI~;;padlO de Aduana. La Ofll"nanza 
contempla, determina y pena lo., diversos casos ele 
incorrecci6n en el ¡lespacho aduanero y establece 
ademá8 pena para toda incorrección no contemplada 
especialmente y que tienda á la defraudación de la 
renta fiscal. 

I"a indica~i¿n del honorable Diputado por Cacha
poal está, puclle decirse, en lo relativo á las multas 
inc ¡rporaL13 en las (li"p'lsicioncs aduaneras vigentes, 
ya que estal cli"pooiciollcs establecen para los comi
sos multas de una y de dos veces el valor de las 
mercaderías decomisadas. 

En este momento se me trae la Ordenanza de 
Aduanas vigente y voy á leer los preceptos deroga· 
dos por el artículo final del proyecto en de bate. 

Hélos aquí: 
«Art. 117. El valor de los comisos y multas, de

ducidos los (lol'l3chos ¡le inlernac:ión, co~tos y gastos 
de aprehensión y conservación, se distribuirá en la 
forma siguiente: una clIr\rta parte para el denunciante 
y aprehem,or, otra Cl1arta parte para el Fisco y la 
mitad para los hospiblcs de caridad Lle la provincia, 

prefiriéndose el del pueblo donde se aprehendió la 
mercadería ó descubrió el contrabando. Pero el valor 
de los comisos y multas pOI ei'pecies estancadas, se 
adjudicará al denunciante y al aprehensor, con la 
sola deducción del 25 por ciento, según el inciso 20 
del artículo 89 y las costas del j uido. 

Si el denunciante y el aprehensor son personas 
diversas, la cuota designada será dividida por iguales 
partes entre ellos.» 

y el artículo 130, número 5, dispone que corres· 
ponde al Superintendente de Aduanas: 

«5.· Absolver ó decretar el pago, según los casos, 
de toda multa impuesta por la presente Ordenanza, 
siempre que el monto de ella 11'" exceda de cuarenta 
pesos.// 

No deroga, pues, el proyecto en debat~ las 4is_po-
siciones que establece la Ordenanza relatIyas a 1m· 
poner multas como penas ane::as al comISO y esas 
disIlosiciones ya son bastante ngurosas, de manera 
que puede afirmarse que no se siente la necesidad 
de aumentar su seriedad ó rigor ... 

El señor Besa (Presidente).-Ha dado la ho
ra ... 

El señor Ga~itúa.-Podriamos prolongar por 
un momento la sesión y alcanzaríamos á votar el 
artículo en debate, porqHe las observaciones del ho
norable Diputado por Valdivia se refieren á otros 
artículos del proyecto. . 

El señor Besa, (Pl'e"idente).~Sl la Cámara no 
tuviera incc.l1veniente, continuada la sesión ... 

El señor Montt (don Enrique).-Kotoy hacien
do uso de la palabra so1:.re la indicación, que está en 
debate del honorable Diputado de Cachapoa!. Creo 
que mis apreciaciones se hallan dentro de la materia 
en discusión. 

El sellOr Vier,l (~ril1istro de Hacienda).-Sí, se
ñor Diputado; Su Señoría está dentro de la cues
tión. 

El s3ñor ltIontt (don Enrique),-Así lo creo y 
debo continuar desarrollando mis observaciones. 

El señor Beser, (Presic1ente).-¿Su Señoría desea 
que contilllíe la sesión? 

El señor Montt (don Enrique).-Quizás no 
alcanzaríamos á votar ahora y sería mejor continuar 
el debate en la sesión próximp.. 

El señor Besa (Presidente ),-Entonces se levanta 
la sesión, quedando con la palabra el honorable Di· 
putado por Valdivia. 

Se levantó la sesión. 

nI. E. CERDA, 

J efe de la Redacción . 

... 


